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~ebr~o ia}l;it1~~N1f-ÓS y l!;STRUOTUAA· SOBRE ¡,LA O:WAllIZACIO~ P.M .•{ OoritinuaciÓh) •·

~ar.·te III. Propuesta de aEGLAil.ENT:O lNTERko.
, ,,..hr.:n~ ·:·:·: •.·. .

introducción. ~l presente REGLAMENTO INTE.dNOque presentamos a la discusión
de todos los oficiales y premili tau tes de la t1rgani.zaci'ém: éntaa

a reemplazar a los anterior~s ESTATUTOS aprobados en la :~uinta Con;t:E!re.ncia•.··
Dichos .r;"'tatutos coz-r-e s pondLan a nuestra· ·a,:terior estructura ·de ~artido,done
de :primaba fundament~~mente la especializac'.ión y la democr-acf a.•con l~_,J.?,OS-
ter í.o.r r-ee str-uctur-ac Ibn eu base a retomar los planteamJf;nto·s··de la OPll,.$e -
hace necesario igualmente hacer un· re:emplar.teo. §ol:>re Las normas de f~cüona.
miento Jp..t~f!19·Cerno;los _.t;st~t'1t·os ri·gen hasta ia próxima lJOnférenqia,e~te -
.)"'roy~ctó :~~·~ntortces, para.: di~.9~.ti·rlo \Y. también para .e j,e_rcitarlo, nae ta J.a
·realizacion rde. nuestra sextia uonf'ez-encda , "- · ·
-------~..;.._...::.;.'~--------· ~-1l!·~·-.;..·....--~~~·..•----- '.- -...;..,
Articulo i\~..\L;d~,olog1.a·y '.~Óbj-e.tivos :.-, '· ·
----------------------------------------
El Movimiento 19 de Abril, M-19, es una vrganización poli tic~-, mil.Í.ta~, p<;itrió
tica, atioligárquica, anti-imperia:ista oue Jucna por la construcción de un
poder de vbreros, campesinos y trabajadores en general,mediante la des trncc Lbr
del actual Estado Oligárquicoa traves de ur. proce..$0 de .guerra en donde par-.
tLcí.peu , todos los. ex:RJ..otados-:,logre _~a'lib_~i·a·?~~~!de .nueet ra 'Pátria y ).a, in~·
taur-ao á on d~l: Social1smo. _.;..: ..•...,.., ..¡. . ·~ · "'

., r... ')' .. . '• , .• . .· ·. - , ,:· . ••• ·. ••. !~'.."':·.», ' . • «·'.~..,.

zo r lo t~ii:t,o',~nu_e·stl.'á:,.l.deoipg1.?Tse, ins·pir,.a 'H-1"ios· pr-Lnc í pí.oa del soc ral í smo
vientificq.~aplicádo:.:. á nue sur-as condiciones concreta. .

í : .r--.. • . -~ . - , ,
.Lgualmente, cone í.deramos que las fuerzas fundamentales de la revolucion es tan
consti tuid~s por la 91ase Obrera (como f~u~rz~;s..-~.e:Yan~ardia} en Alian:~a con
los campesinos y d~_m_a~P,se;ctores,;p.ppuTarés'.- ·::.-e . .Ó: :;: ·

__ _c _;¿~~~-:._~;·-~~.~~,-~---~---~r~~:--~:, -. ,..t·,~·_:/...
' - • • ••• ). ·' ( --, # '

lrticulo 2oº Mie~~rosf

,,

•.

---------------------------------------.. -- . ., . . ~:1:~-~·~··. . t

Son mí.embr-os de ¡a :·or,ganización l·os Oil!CIALES,PREMILITA.NTES y SIMPATIZANTES.. ...... - '. ~. -· ., .

I e Son OFICIALES de La Organización -Loa que ; .,.,· . '-., ~.... ,.._
•. ,,. . r r·. '1 -r': ·~ .-.\..· ·" -.-- · , ·

a. Apliq~eri y Q..f?~a~rc;>llenla· 11?1e.a de la Organización; . ,, .
b, Cumplan y acepten el Reglamento Intern9.~. ", :. . ' :_
c. Esten siempr<: di~p~c:~t.os para.:la.E!jec1:1cl~p ·~e_l~s tareaa asignadas

por l~ organu.za.c1bn9 , , r , .• • · . - •• ·. •

d. ??.rttcii.par ·PE:.rmanentenienté en alguna· estructura organiza tiva.

l I. Son PHEMILITA!·~T:!<~~d~ _l.~...o..~an.-:i,2aci.Ónlos -~:p"e,;-
.~ ~ .... . . . .;;t : ';r~-..-4'.:· _, , •. - -, : , . .. . '

a. Ace p te n y ~pl:.iquen la -linea de La Organizacion;
b , Acepten· Y. cumplan el -l'tegl'amento Interr!o;
e. pAi;-;t.i,clpenel} un Comando' de prenili tan tes;~.- .• "'( . ...

• J -~· i.•!,
' .
'!~~ .• !

·.·",i
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·d. Aspiren a ganar el grado de Oficiales mediante su participación
cont1nua,disciplinada y consciente en la vida de la organizació~

III. Son SIMPA'.!'IZANTESde la Organización,los que:
a. Aceptan nuas tros planteamientos generales; · .Ór ; ~::

b. Colaboran consciente y voluntariamente en algunas tareas asignadas
por la Organización. · · ..,. ·

-------~--------~----...-..-~----------~~-
Articulo 3o. ·Promoción para OJ!'ICIALES·

:;•

_______ ,._._. ;.. _
. ',. '· .

Sobre~.·l.~·base de la Hoja de vida de~ premili tante, el Oficial S~gundo.info!:
ma.a.s9..Jnmediq.to SuJ>E?riory determinan si existen o no condiciones para
que-pase. a cumplí]'.'tareas de OficiaL:de la Organización.Igqalmen:te se le de
terminará la. ubícac í.bn de trabajo respectiva y se le comunicará sobre 9ué -
criterios fué evaluado,anotándole sus cualidades y defectos,como tambien
las características del compromisoque asume.

Son funciones del Oficial· Segundo:

a~.·.polit'icas.Lucha porque todos los oficiales a su mandó profundi
1 A cen Y.ampl1en nuestro proyecto pol1t í co a niv.el de masast COnv!,r

tiendose asi,cada oficial en un verdadero conductor popular en un sector eon
creta.Así mismo controla y orienta el t:rabajo politico militar de los oficia
les en ba 'e a los planes trazados. ·- -·-

b, Mili t.ares .Propone, planifica y dirige la e jec{ición de los planes
y operaciones militares asignadas a su comando,garantizando la

integralidad de las operaciones.
. ~. . .. ~- . .. . . . . . '

c. Organizativas.El Oficial Segundo es el conducto regular entre
la dirección intermedia: y el comandoy controla e¡ trabajo de

los oficiales sobre sus premilitantes y si!llpatizantes.
d. IdolÓgicas. Controla e. 1mpul'sa la profu~dización del est·uc110·- de-

,. - mos.p~incipioo._~evoluici-onarios asi .como .Las acti:tudf?s 'T Cf>JnPO!: _
tamientos frente al pueblo y frente a los compañeros. . _ - ·

II. D:Í:rección Interrne.dia~·Almandode.''un Oficial }'rimero tt int~grSda por
tres o c.dlncoOficiales Segundos.Orie.ntan y dí r-í gen las tareas de la Or

ganización en el sector de una columna.Esta dirección ejecutará, vigilará y
coordinará el cumplimiento de las tar:eas en su área.El je.fe de la: intermedia
(Oficial primero u oficial segundo rñe.jor evaluado)', tendrá las s ígu.í.en res f~nciones: · ·

a. El Oficial Primero es el conducto regular entre la dirección in
termedia y la dirección de 6olumna,siendo el jefe de todos los

compañeros adscritos al sector.

-------------------------------------
Art1culo 4~. Organización~ ·-'·
----------~----------------~~--------
I. Comandóde Ba.c;;e.•i~s la u~idad básica de la Organización y estará compeesto

por un rmn i.mod'e, tres y, un máximode cinco compañe coe.,Al mando del Coman
do de Base se encuerit r-a un Oficial Segundo (jefe po:l1tic o .Militar· del Comañ
do).El Oficial Segundo será escogido teniendo en cuenta la evaluación en sucomando.
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Las funciones del Oficial Primero consisten en ejecutar las pol1ticas de
masas,los planes militares y el desarrollo organitivo de su sector.Toma de
cisiones tacticas dentro de los planes trazados.&s-e~

III. Dirección de Columna.Al mando de un Oficial Mayor 'odel Oficial Prime-
ro mejor evaruadolfe la columna y está inteerada por tres o cinco ofi

ciales primero, z'esponaabt.esde las direcciones intermedias ;ejecutan, contro
lan y dirigen las ~irecciones intermedias y a traves de éstas a todos los
Comandos de Base asignadas a las mismas.Los Oficiales MAyores responderán
ante la dirección Regional sobre el funcionamiento1cumplimiento de planes,
trabajos de masas,ejecución de operaciones,formacion de oficiales y todo lo
concerniente al desarrollo del personal bajo su ~ando.

ES el conducto regular entre la dirección de la Columna y la Dirección Reg_!c
nal.Es el jefe directo de sus Oficiales,.Segundos y Primeros y responde di
rectamente a un Oficial Superior, o al jefe de la dirección .-tegional.

IV. Dirección Regional.E~tá al mando de~un Oficial Superior o del Oficial
Mayor mejor evaluado'en la región.E t~ integrada además por tres o cin

co oficiales mayores que e stan al Frent~ de Columnas.

El Oficial Superior ejecuta,dirige y controla las tareas de la organizé1
ción en un área pre establecida.Cumplen los planes nacionales y son los di=
rectos responsables de la politica de masas,de las propuestas políticas en
cada sector de clase,de las propuestas y ejecuc í ones milita.ees.,delcontrol
y desarrollo de la infraestructura.

El Oficial Superior,al mando de una d í re'ccí.Sn Regional,es el conducto r~gul
lar entre· l~.-Dirección ~e,sionaly ~l Comand_oSuperior. ·

V. Cnmando Su~erior.E ta al mando del Oficial Superior mejor evaluado de la
Orgarüzacion, es decir,el jefe -~,olitico militar y está integrado además

por Oficiales Superiores mejores evaluados a nivel Nacional .El Comandcb Su
perior es el que elabora las pollticas,los planes nacionales y los proyectos
concretos,a nivel del movimiento de ma.sas y a nivel interno.Además, toma las
decisiones tácticas ~-coyunturales dentro de los lineamientos generales ªP!º
bad os por la Direccion Nacional.Ejecuta los planes financieros y controla
los Po"astosde la organización as1 como los bienes y estructura de la organi·
zación.Nombra los comisiones evaluadoras para el nivel nacional y·se encarga
de las relaciones con organizaciones nacionales e int~rnacionales.

VI. Dirección N&~ional.Está compuesta por los Oficiales Su~eriores y los o-
ficiales Mayores al mando del jefe Poli tico ?viilitar de la O'!"ganizac1ón.

Este organismos es la máxima autorilad de la Organiz~ción.Le corresponde d!s
cutir,profundizar,corregir y trazar.las po11ticas,los planes y los proyectos
a nivel estratégico de la Organización.Aprueba y desaprueba las políticas
ejecutadas por el Comando Superior.Igualmente·,es de su competencia evaluar
al Comandó Superior,aprobar o modificar el regla~ento interno y determinar
los lineamientos f:enerales de la Organiz .cí ón sobre cuestiones fundamentales
del proceso revobucionario.Este organismos es citado por el Comando superior
o cuando la mayoria de sus componentes lo requiera.

-----------------------------~----------
Artlculo 5o. Normas Generale:

----------------------------------------
La elaboración de la politica expresada en planes,proyectos y propuestas
y la toma de decisiones,está centralizada en el Oonand o Superior.
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En la ejecución existe descentralización para las direcciones reRionales •..
Estooa su vez ajustan los planes a su situación concreta y trazan planes
Para sus respectivas columnaa.Igualmer.te hacia abajo se centraliza la di
rección y descentraliza la ejecución.

Las decisiones en materia Dolitica,organizativa y militar tomadas por el
Comando Swperior son obligatorias para todos los Oficiales.As!· como toda
decisión tomada por una jerarquía superior es obligatoria para todo el queeste bajo su mando.

3e incluye como método para todas las tareas la critica y la autocr1 tica,
para lo cual toda tarea sencilla o compleja,individual o colectiva,una vez
f' inalizada se real iza la evaluación en todos los aspectos (Poli ticos, Orga
nizativos, mili tares e ideológicos) y se informa al organimso inmediatamen
te superior sobre el balance realizado.

-------------------·----------------------
,rtlculo 60. Deberes de lo~ Oficiales

-----------------------------------------
• Participar activamente en la vida de la OPM acatando su ideologla,su po

lítica y cumpliendo estrictamente el ~eglamento Interno.En este aspecto
os rangos por más altos que sean no exclayen la drasticidad en s~ cump~i
iento;po.r el contrario, a mayor jerarqula mayor respo'!'"·.c:ablidad•

• Militar en el organismo que se le señale;

Disponibilidad en el cumplimiento de tareas independjente~ente que sean
de S\1 agrado o conveniencia. ·

. J..Iaceruso de la crítica y autocrÍtica como norma para enf!'entar los pro
blemas y como método de su peración permanente. -

. Elevar donstantemente la capacidad poli~ico militar de los distintos or
ganismos como ta~bién la de cada uno de sus miembros.

Luchar incans~blemente por la unidad de acción de todas las fuerzas re
volucionarias del país y por la erradicación del sect~rismo,el grupismo·el dogmatismo. ·

Aceptar las determinaciones tomad.as por las direc~iones y los j·e:fes.

Guardar absoluto hermetismo frente a todas las actividades internas,ta
reas especiales,individuales o colectivas antes y de~pués de.~ealizadas.

Mantener en al to la vigilancia revolu.cionaria frente .a todo lo que aten
te contra la unidad de ía or¡:;anizac~óny del movimiento revolucion~rio
general;igual!J!ente mantener.la vigilancia contra la labor de inteligen-

a e infiltracion del enemigo. .

La cond.io na de todos los mie'1bros debe materializ-'jrse én la honestidad,
veracidad, abnegaciém y valor en el combate, sea cual fuere el terreno en

~ haya que actuar y en el curnplimiecto.de todas las normas de la organizaon , -

. Vplar en todo momento por la integridad de to~os los mierrbros,colabora
dóres y fuentP.s de in r'or~aciónde la or;i-anización.Igual:nente cuidar por

mantemimiento y conservación de la dotación individual y de los ~edios y-nss de la organ.ización.



Pag. 5

12. Todo m í er.uro para la seguridad de la organizacion, no debe saber ni ave
riguar más de lo eetr í ct a-sen te necesario para su respectivo tr-abajo.

13. Pagar cumplidamente las cotizaciones asignadas.

-----------------------------------------
Articulo 7o. Derechos de los ~íiciale~

l.

-----------------------------------------
l. Far~icipar activamente en la vida polltica,militar e ideológica de la

Organización con suge renc Ias , Ln í oí.at Lvas,proyectos, planes, etc •..~·, . . .

2. Pertenecer a los b;gani~-mos ~2e dirección,ascénder dentro de los rangos
establecidos .de acuez-do ia su capacitar.im, actividad, dedicación y disci-.

plina.La selección-se hace,.mediante el sistema de evaluación.

3. Criticar el comportamiento de cua.Lquí.er miembro de la organización, sin
importar el rango qne tenF;a,utilizando los canales respectivos.

4. Farticipa.r el discusión cuando esté en tela de juicio su conducta.

5. Poder apelar ante los organismos superiores en progresivo orden jerarq};!i
co hasta llegar a la máxima instancia.

----------------------------~-------------
Articulo 80. Normas Disciplinarias

------------------------------------------
Aunque la incorpración de los miembros es voluntaria,una vez realizada,que
dan sujetos a cumplir las norma~ internas.El incumplimiento de éstas ocasio

,na la aplicabilidad r~emedidas ordinarias o especiales según el caso. -

l. Medidas Ordinarias.Son ca.usasde medidas ordinarias:

a. liberalismo verbal o de acción que atente contra la
seguridad de la organizaitión o de ClllB.lqu.ierade sus
m í embr-os-,

b. ejercicio del sectarismo,dogmatismo,grupismo,amiB;Ui:
·· ~ó ~ hechos que atenten contra la polltica de la 2r

ganí zac í on frente al pueblo, frente a la unidad de
las fuerzas revolucionarias o contra la unidad or-
ganizativa. . _

c. interpretación de la propuesta µolitica indebida,
cargada de vanguardismo, inmod_estia o irrespeto a
orgar:izaciones pop•üares.

d. Viol,1ción de {La compartimentación •.
e. incumplimiento de las medidas disciplinarias o de

prohibiciones que se hagan teniendo· e11 cuenta la S!!_
gur í dad. . .

f.', lJs o de la critica o de la autocri tiv-aen forma irreE
'pone abte odestructi va. ,

g. irrespeto e. los ccmpar~eros. . . ·
h. 1nsubordin'ci6n(como desacato a las Órdenes -o nega

c í ón en el cump.l Lm í ecto de tareas). ·
i. Uso indebido de la infrae_structura 1101itica,organi

zativa o militar.
j. abuso de autoridad.
k. falsA modestia
l. debilidad en el mando.

t ;

.. ,··..

. :
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::'.:~tasinfracciones se sancionan de acuerdo a la gravedad del hecho o falta
cometida y pueden ir diesde:

a. llamada de atención;
b, encarcelarr:iento;
c. desarme;
d. suspensión parcial del rango o respons~bilidarl que se tenga;
e, degradación jerarquica;
f. separación del r-espect í vo ore;anismo;
g. ~arginamiento vigiladc;y
h. expulsión.

2. Medidas Especi.F.üe_s.Son causas de medidas especiales;
.: a. MalversacLon de.fondos y bienes· ~rierales de la or-. .,

gan1zac1on; . .
b, rv;uertede un campanero cuando haya cUlpa compr-obada;
c• .Delitos contra los intereses del pueblo,como viola

ción,chantaje,extDDción · ~
d. Utilización del nombre de la organización para come

ter delitos; ·
e. Insubordinación a~r.avada;
f. delación; ·
g; deserción agravada;-· , -
h. traicion.

l'

Las medidas especiales serán discutidas y decididas por un consejo discipl!¡¡
nario nomhrado :or el comando superior. dis

En la aplicación de estas medidas hay obli~atorio. cumplimiento para todos
los mierr.brosde la orga.niza~ión.

------------------------------p ---------
Art icul-0 9o. ·Finanzas

-----------------------------------------
Las Pinanzas de la o-·ganización están.constituidas por:

l. Por las finanzas propias de la organización;
2. Por los aportes ordinarios y obligatorios de cada miembro de la Organi

zación,los cuales serán fijados por los organismos al cual se pertenez
ca tomando como base e1 sa.laz-Lo de un d.1a. -

3. Por la contribución de los colaboradores.

----------------------------------------
Articulo loo. Accion3es ~speciales

----------------------------------------
Las acciones de sabotaje,ajusticiamier.to y otras especí.a'l es son tareas nece
sarias en el desarrollo de la·guerra,pero dadas las implic~cioneB políticas
que conlleva deben éer discutidas y aprobadas por el coma~do superipr.Lo mis
mo rige para las acciones que por su re'percucionnacional o por las fuerzas
que intervengan comnrometen al c:Es·arrollode la or.P-:aniz8ciónen su aotalidad.

---~-------------------------------------
Artiill~lollo. ~oral Revolucionaria
-----------------------------------·-----
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XI \rodo miembro de la or ·anización debe estudi<:¡r y aplicar los el>ementales
concéptos de la moral revoluciong:r.ia, entendiendo como tales:

a. impulsar el esplrmtu del trabajo colectivo;
b, fraternidad y solid::iridad entre compflaeros sin caer en el indivi-

dualismo y el am í gu í smo,
c. resueto mutuo.
d. ver.~,cid ad con la organiZc' eión y esp1ri tu au tocri tico;
e. respeto a las creencias,costumbres y bienes del pueblo.
f. vL~ilancia permanente paza impedir que vicios como el alcoholismo.

los estimulantes,los estupefacientes y los vicios de azar vivan en. .,organizacion.

-------------------------

'1


